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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL 
DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR LA QUE SE PROCEDE A DESIGNAR A 
LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD TÉCNICA A CONSTITUIR EN RELACIÓN 
CON LA LICITACIÓN DE UN CONTRATO DE SUMINISTRO. 

Visto el expediente de contratación núm. MAT_DGCA_2023_MY1, 

denominado “SUMINISTRO DE UNA CARRETILLA ELEVADORA DIESEL 

TODOTERRENO PARA LAS INSTALACIONES DE BAILÍN, SABIÑÁNIGO 

(HUESCA)”. 

Visto el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público y el artículo 94 de la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso 

estratégico de la contratación pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

La Directora General de Calidad Ambiental, en uso de las competencias 

delegadas mediante Orden del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad 

DRS/43/2019, de 14 de febrero, (BOA 28, de 11/02/2019), 

RESUELVO 

Designar la composición de la Unidad Técnica a constituir en relación con la 
licitación del citado contrato de suministro, que se integrará del modo que sigue: 

 
 

Funcionaria con funciones de tramitación en materia de 
contratación: 

Dª. Celeste Jiménez Aparicio- Jefa de Servicio de Régimen 
Económico y Gestión de Personal. 

Suplentes en caso de vacante, ausencia o enfermedad: 

Dª. Natalia Arnedo Solano- Jefa de Negociado de Gestión y 
Control de Ayudas. 

Dª. Gloria Albericio Fenollosa– Jefa de Negociado de Gestión 
Económica. 

Funcionarios con funciones técnicas: 

D. Jorge Net Ortega- Jefe de Sección del Lindano. 

Suplentes en caso de vacante, ausencia o enfermedad: 

Dª. Elena Cano Lázaro- Jefa de Servicio de Suelos 
Contaminados. 

D. Jesús Fernández Cascán- Facultativo Superior Especialista. 

 

Firmado electrónicamente 
María Martínez Martínez 
Directora General de Calidad Ambiental 
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